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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.

Y BUIN
l'!sf,. r!. ('p¡r,dód

Secretaría Muñicipal

5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N" 19.886 Bases sobre contratos
AdminÍstrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N.2723 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

3.- El Convenio de Transacción Exrrajudicial suscrito con fecha 29
de diciembre de 2020 entre la I. Municipalidad de Buin y don Armando Bestard soto,
registrado en Secretaría Municipal bajo el No 05, de fecha 06 de enero de 2021,.

DEC ETO.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVES E.

1.- Apruébese el Convenio de Transacción Extrajudicial suscrito
con fecha 29 de diciembre de 2o2o entre la I. Municipalidad de Buin y don Armando
Bestard soto, cédula de ldentidad N" , quien sufrió una caída en la vía
pública producto del mal estado del pavimento, provocándole fractura de cadera
debiendo ser sometido a cirugía y posterior tratamiento kinesiológico; registrado en
secretaría Municipal bajo el No 05, de fecha 06 de enero de 2021., do.u..-nto qu. ,"
entiende forma parte integrante del presente decreto.
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2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2623, de fecha 22 de diciembre
de 2020, se sanciona el Acuerdo N. 717 del Concejo Municipal, que aprueba la
transacción extrajudicial por Ia suma de $4.300.000.-, con don Armando Bestard soto,
quien sufrió una caída en la vía pública producto del mal estado del pavimento,
provocándole fractura de cadera debiendo ser sometido a cirugía y posterior
tratamiento kinesiológico.
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